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ORDEN de 12 de febrero de 1968 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en recurso contencioso administrativo se
guido entre don José María Saavedra San Román 
y la Administración General del Estado. 

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso - administrativo número 
3.3,79, seguido ante la Sala Tercera del Trib\mal Supremo entre 
don José María Saavedra San Román, como demandante, y la 
Administración General del Estado, como demandada, contra 
resoluciones de este Ministerio de 3 de mayo y 20. de octubre 
de 1966, sobre compensación de precios por obras realizadas, na 
recaído sentencia en 23 de diciembre de 1967, cuya parte dis
positiva, literalmente dice: 

«Fallamos: Que con desestimación total del presente recurso 
contencioso-administrativo número 3.379 de 1966, interpuesto 
por el Procurador de los Tribunales don Manuel Oterino en 
nombre y representación de don José María Saavedra San Ro
mán contra resolución del Ministerio de Información y Turismo 
de 3 de mayo y 20 de octubre de 1966, debemos declarar y :le
claramos dichas resoluciones ajustadas a derecho, que confirma
mos por esta sentencia; sin hacer expresa condena de costas.» 

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artícu
los 1.03 y 10'5, apartado a), ambos de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admínistra
tiva, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, publicándose su fallo en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos opor
tunos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1968.--P. D., el Subsecretario, Caba

nilIas Gallas. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción del Turismo por la que se concede el título 
de «Libro de Interés Turístico» a las guías AVila, de 
Félix Hernández Martín. y Segovia, de Mariano 
Grau Sanz, ambas de Editorial Everest. 

Vista la instancia presentada por Editorial Everest con fe
cha 19 del pasado noviembre, solicitando se declaren «Libro 
de Interés Turístico» las guías AViJa, de Félix Hernández Mar
tín, y Segovia, de Jl,lIariano Grau Sanz, ambas de esa Editorial, 
y de acuerdo con los informes preceptivos favorables emitidos 
en cumplimiento de la Orden ministerial de 1.0 de julio de 1965, 

Esta Dirección General ha tenido a bien conceder el titulo 
'de «Libro de Interés Turístico» a las guías anteriormente men
cionadas. 

Lo que se hace pÚblico a todos los efectos. 
Madrid, 2 de febrero de 1968.-El Director general, Garcia 

Rodríguez-Acosta. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 1 de febrero de 1968 por la que se mo
difica la clasificación, a efectos de percepción de 
dietas, de los Arquitectos adscritos al Servicio de 
Programación y Coordinación del Instituto Nacio
nal de la Vivienda. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 3.0 de enero de 1956 fueron clasifi
cados dentro del segundo grupo de los señalados en el artículo 
sexto del Reglamento de Dietas y Viáticos vigente de 7 de julio 
de 1949 los Arquitectos Jefes de Zona del Instituto Nacional de 
la Vivienda. Y dándose idénticas circunstancias en cuanto a la 
importancia de las funciones de inspección y asesoramiento 
que tienen encomendadas, facilidad de movimiento requerida para 
poder atenderlas y categoría administrativa ostentada en los Ar
quitectos adscritos al Servicio de Programación y Coordinación 
de ese Organismo, por cuanto en sus desplazamientos actúan 
como verdaderos técnicos Jefes de Zona, resulta aconsejable va
riar la clasificación actual de dichos funcionarios incluyén· 
dolos como a aqUéllos dentro de! segundo grupo. ' 

En su virtud, este M!nisterio, haciendo uso de las faculta
des que le confiere el artículo 31 del Reglamento de 7 de julio 
de 1949 ha tenido a bien disponer queden clasificados los Ar
quitectos adscritos al Servicio de Programación y Coordinación 
del Instituto Nacional de la Vivienda en el segundo de los gru
pos a que se refiere el articulo sexto de dicho Reglamento a 
efectos del percibo de dietas. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1968. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 19 de febrero de 1968 por la que se 
descalifican las casas baratas número 1 de la calle 
Alto de los Leones de Castilla, de doña Teresa Díaz 
Miralles; la número 2 de la calle de Clemente Fer
nández, de don Egidio Farina López, las dos de 
Madrid, y la casa señalada con la letra E-25 de la 
Cooperativa «Nuestra Señora de la Asunción», de 
Cáceres, de doña Anastasia Canchal Guijo y her
manos. 

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de doña Teresa Diaz Mi
ralles; don Egidio Farina López y doña Anastasia Canchal 
GUijo y hermanos, solicitando descalificación de sus casas ba
ratas número 1 de la calle Alto de los Leones de Castilla, per
teneciente a la Cooperativa de Casas Baratas «Ciudad Jardln 
Alfonso XIII, de esta capital; la número 2 de la calle de Cle
mente Fernández, y perteneciente al proyecto aprobada a la 
Cooperativa de Casas Baratas «Ferroviarios del Norte». de esta 
capital, y la señalada con la letra E-25, de la Cooperativa de 
Casas Baratas «Nuestra Señora de la Asunción», de Cáceres, 
respectivamente. 

Visto el Decreto de 3'1 de marzo de 1944 y demás disposi
ciones legales de aplicación, 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata nú
mero 1 de la calle Alto de los Leones de Castilla, y pertene
ciente a la Cooperativa de Casas Baratas «Ciudad Jardin Al
fonso XIII». de esta capital, solicitada por su propietaria, 
doña Teresa Díaz Miralles; la casa barata número 2 de la 
calle de Clemente Fernández, y perteneciente al proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas «Ferroviarios del 
Norte», de esta capital, solicitada por su pr,Opietario. don Egi
dio Farina López, y la casa barata señalada con la letra E-215 
de la Cooperativa de Casas Baratas «Nuestra Señora de la 
Asunción», d~ Cáceres, solicitada por doña Anastasia Canchal 
Guijo y hermanos. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1968. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la VI
vienda. 

ORDEN de 19 de febrero de 1968 por la que se 
descalifican las viviendas de Renta Limitada Sub
vencionada número 5 del bloque de 20, sita en Torre 
de la Horadada (Alicante), de don AlejandrO Ji
ménez Jiménez; la número 32 de la calle Perú, de 
don Natalio Pascual Sarmiento; la sita en el pa
raje de la Rambla del Negro-Barranco Hondo, de 
don Juan Castilla Pérez, estas dos de Almería. y la 
sita en Nigrán (Ponte1ledra). de doña Rosa Mas 
Garcia 1/ otros. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes números A-VS-1164/00: 
AL-VS-235/62: AL-VS-248 /61 y PO-VS-1183/60. de Renta Limi
tada Subvencionada. del Instituto Nacional de la Vivienda, en 
orden a las descalifiaciones promovidas por don Alejandro Ji
ménez Jiménez; don Natalio Pascual Sarmiento; don Juan 
Castilla Pérez y doña Rosa Mas Garcla y otros. de la vivienda 
número 5 del bloque de 20. construido en la localidad de Torre 
de la Horadada (Alicante); el inmueble sito en la carretera del 
Perú. número 32. de Almería; la vivienda sita en el paraje de 
la Rambla del Negro-Barranco Hondo. de Almeria, y de la 
vivienda al sitio de Madorra de Arriba. de Panión-Nlgl"án (Pon
tevedra), respectivamente. 

Vistas las disposiCiones legales de aplicación, 
Este Ministerio ha dispuesto descalificar las viviendas de 

Renta Limitada Subvencionada: la número 5 del bloque de 20, 
construido en la localidad de Torre de la Horadada (Alicante), 
solIcitada por su propiptario. don AleJandro Jiménez Jiménez; 
la sita en la carretera del Perú. número 3'2, de Almeria. solici
tada por don Natalio Pascual Sarmiento: la sita en la paraje 
de la Rambla del N~ro-Barranco Hondo. de Almeria. solicitada 
por don Juan Castilla Pérez. y la sita en la 10enUdad de Ni
grán (Pontevedral. al sitio de Madorra de Arriba, de Panjón, 
solicitada por doña Rosa Mas Garc!a y otros. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1900. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

lImo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi
vienda. 


